
 

Ficha técnica de obras y acciones susceptibles de inaugurar por el C. Presidente de la República 
 

Dependencia SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO Fecha de elaboración  9 DE OCT. DE 2017 
 

Tipo de Evento OBRA Clave del Compromiso C/PEFEN 2014 Distrito Electoral Federal  V DISTRITO FEDERAL ELECTORAL 
 

Nombre de la obra / acción Unidad Educativa Siglo XXI 
 

Entidad San Luis Potosí Municipio San Luis Potosí Cobertura de influencia Estatal Beneficiarios 
927 ALUMNOS Ciclo Escolar 
2015-2016 
 
 
 
 
 

 

Fecha de Inicio 22 de octubre 2015 Fecha de terminación Imprecisa por falta de 
presupuesto 
 

Avance físico % 10% Población Objetivo 1110 alumnos 
 

Inversión Monto MDP % Descripción obra o acción 

Federal $2¨500,000.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100%  4ª. ETAPA  
La información que se proporciona en esta ficha técnica de obras corresponde al recurso ESCUELAS AL 100.   

http://eciendocs.inifed.gob.mx/escuelasalcien/pdf/escuelas-al-100/Estados/SLP.pdf 

Estatal   

Municipal   

Privada   

Social   

Otro   

Total   
 

Justificación de la presencia del C. Presidente 

Su presencia será relevante cuando se termine la obra porque dicho edificio será un ejemplo de infraestructura moderna que ayudará a la formación de profesores para la educación de calidad. 

 

Se entregará algún apoyo No aplica ha de terminación 
 

Fecha (s) y/o periodo propuesto para la realización del evento  Aun sin 
considerar
  

Evento Propuesto Entrega de apoyo 

Motivos 
 

El avance de obra aún es lento, a pesar de la inyección de recurso económico por parte del Programa Escuelas al 100, se logró 
la incorporación de estructuras para la 4ª. Etapa. 

 
 

Problemática Observaciones 

El avance de obra es lento, debido a la falta de presupuesto insuficiente para cubrir las metas. La obra ha estado siempre bajo el seguimiento del IEIFE (Instituto Estatal de Infraestructura Física 
Educativa). Institución Oficial encargada de la construcción de la obra educativa. 
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Elaboró 
 
Nombre y cargo 

LA. Hilda Cruz Díaz de León 
Jefa del Departamento de Recursos Financieros 

Autorizó 
 
Nombre y cargo 

Dr. Francisco Hernández Ortiz 
Director General 

Reporte Fotográfico de Avance Físico 

 

 

  

    

Fotografía capturada el día 9 de oct. 2017 Fotografía tomada 9 de oct 2017  Estructuras, zona sur 9 de oct. de 2017 Captada desde Unidad Educativa 9 de oct  2017. 

 

Reporte Fotográfico de Señalización 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Vista desde Prim. “Tomasa Estevez” 9 de oct        
2017 

Desde la cancha principal 9/oct/2017                                                Panorámica   9 de oct. de 2017. 

Reporte de señalización 

 

NO EXISTE REPORTE DE SEÑALIZACIÓN, ÉSTE SE ENCUENTRA EN PROCESO POR LA ESPERA DE RECURSOS FINANCEIROS para realizar el gasto. Los Lineamientos para la señalización 

de obra se encuentran en el siguiente enlace:http://www.dgespe.sep.gob.mx/profocie/reglas_operacion 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO: 

 Solo se deberán llenar fichas correspondientes a obras concluías (100% avance físico). 

 El tipo de letra a utilizar es Arial Narrow de tamaño 9 y todo se debe escribir bajo la forma “Oración”, empezando siempre con mayúsculas. 

 Adjuntar por cada ficha una carpeta denominada fotos, la cual a su vez debe contener las subcarpetas “Avance físico” y “Señalización”, las cuales deben contener los archivos 
fotográficos solicitados en la ficha, no se deben mandar fichas con fotos insertas. 
Dependencia: Secretaría de Educación Pública. 
Fecha de elaboración: Con números arábigos registrar el día, mes y año, separados con una diagonal. 
Tipo de evento: Escribir la opción que corresponda entre Obra o Acción. 
Clave del Compromiso: En el caso de que la obra o acción corresponda a un compromiso gubernamental (CG) se deberá registrar la clave de identificación, o en su caso señalar su 
correspondencia a IP, PNI CNCH, Plan Michoacán, Plan Nuevo Guerrero, obra institucional, o acción institucional. 
Distrito Electoral Federal: Registrar el distrito electoral federal que corresponda a la ubicación física de la obra; cuando se trate de una carretera, autopista, líneas de conducción de agua, 
acueductos, sistemas de drenajes u otros similares, se debe registrar el número de los distritos por los que atraviesa la obra. Si no se conoce el distrito electoral se deberá colocar el número 1 
Nombre de la Obra o acción: Registrar el nombre con el que se identifica la obra o la acción, en el caso de ser un compromiso se deberá registrar textualmente la denominación. 
Entidad: El nombre del Estado de la República en el que se ubica la obra o acción. 
Municipio: El nombre del municipio (os)  en el que se ubica la obra o acción. 
Cobertura de influencia: registrar la cobertura territorial de influencia de la obra o acción entre las siguientes opciones; Estatal, Interestatal, Regional, Municipal, Local. 
Beneficiarios y unidad de medida: Registrar el número de beneficiarios directos de la obra o acción. 
Fecha de inicio: Registrar la fecha de inicio de la obra o acción, dd/mm/aaaa. 
Fecha de término: Registrar la fecha de terminación de la obra o acción, en el caso de que la fecha no sea precisa al menos se deberá registrar el mes y el año estimado, dd/mm/aaaa. Esta fecha 
no puede ser anterior a la fecha de inicio. 
Avance físico: Registrar en términos porcentuales % el avance físico de la obra o acción en la fecha en que se elabora la ficha correspondiente.  
Población objetivo: Registrar el tipo de población objetivo (personas, mujeres, niños, familias, entre otros.) 
Inversión, monto MDP, %, total: Registrar de acuerdo al origen de los recursos que se trate la cifra en millones de pesos con dos decimales como máximo (90.00), y en caso de que sean dólares 
registrar MDD frente a la cifra (90.00 MDD). 
Descripción obra o acción: Registrar de manera breve las principales características de la obra o acción, delimitando los alcances generales y otros datos relevantes de la obra o acción. 
Justificación de la presencia del C. Presidente: Se refiere a los motivos por los cuales se considera importante la Presencia del Presidente de la República, destacando aspectos de carácter 
cualitativo y cuantitativo que sirvan para contar con elementos que permitan valorar su asistencia. 
Se entregará algún apoyo especificar: En caso de ser así especificar qué tipo de apoyos se entregaran de acuerdo a las opciones que se marcan (certificado, tarjeta, credencial, escrituras, 
paquete, despensas, vale, otro). Si no se entregará algún apoyo poner NO. 
Fecha(s) y/o periodo propuesto para la realización del evento: Registrar propuesta de fecha o periodo para la realización del evento, dd/mm/aaaa. No pu 
Evento Propuesto: Marcar la opción X que corresponda al evento o acto que se propone con la asistencia del C. Presidente de México. 

Propuesta de líneas discursivas, datos relevantes de la Obra y Acción 
 

1.Obra Educativa de alto impacto para la formación docente 
2.Las aulas y salas podrán adaptarse con la tecnología que apoye el aprendizaje virtual 
3. 
… 
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Motivos: Registrar la razón que justifica la fecha y/o periodo propuesto para su realización. Esta fecha no puede ser anterior o igual a la fecha de término. 
Problemática: Si se tiene identificada alguna problemática política, técnica, financiera, jurídica o de cualquier índole, registrarla brevemente. 
Observaciones; Generarlas cuando sean necesarias respecto a algún punto de la obra o acción, si no poner SIN OBSERVACIONES. 
Elaboró: Registrar el título, nombre y cargo del servidor público responsable de requisitar e integrar la información. 
Autorizó: Registrar el título, nombre y cargo del servidor público que autoriza la información. 
Reporte fotográfico de AVANCE FÍSICO: Fotografías con su correspondiente pie de foto y fecha en la que se tomó la fotografía. 
Reporte fotográfico de SEÑALIZACIÓN: Fotografías que muestren la carretera, espectacular u otro medio mediante el cual se difunda la obra o acción. 
Reporte de Señalización: registrar brevemente la existencia, características elementos y condiciones del material de señalización de las obras o acciones. 
Propuesta de líneas discursivas, datos relevantes de la Obra y Acción: Enumerar 3 aspectos a destacables de la obra o acción, susceptibles de enunciarse discursivamente. 
 
 
 
 
 
 


